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FALLO COMITE DE COMPETICIÓN 

Acta del Comité de Competición, Recaídos el 28 de abril del 2.014. 

División: 1º - 2º - 3º 

  

 

I – AMONESTACIONES 

División JUGADOR EQUIPO ACCION 

   SIN AMONESTACIONES 

3 PARTIDOS DE SANCIÓN 

AL JUGADOR:  Dº -  MARCOS TROYA GIRALDEZ, EQUIPO SEBASTIAN MODAS - 1 D 

ART. 2 – APARTADO “B”      Dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro 1 Partido 

ART. 2 – APARTADO “C”     A la finalización del encuentro. Menosprecio o acciones grotescas y 
faltas de respeto, al árbitro del encuentro 

1 partido 

ART.13 – APARTADO “A”    Todas las acciones que vayan dirigidas a árbitros, Jueces de Mesa,  
público, personal del PMD, organización. Se sancionaran con el doble 
de lo dispuesto en los artículos comprendidos del 2 al 10. Del presente 
reglamento.   

1 partido 

11 PARTIDOS DE SANCIÓN 

AL JUGADOR:  Dº -  ALBERTO LETURY VALLE TOLEDANO, EQUIPO SEBASTIAN MODAS - 1 D 

ART. 2 – APARTADO “C”    Menosprecio o acciones grotescas y faltas de respeto, al árbitro del 
encuentro 

1 partido 

ART. 4 – APARTADO “A”    Al finalizar el encuentro por Insultos graves al árbitro del encuentro. 3 partidos 

ART.13 – APARTADO “A”    Todas las acciones que vayan dirigidas a árbitros, Jueces de Mesa,  
público, personal del PMD, organización. Se sancionaran con el doble 
de lo dispuesto en los artículos comprendidos del 2 al 10. Del presente 
reglamento.   

4 partidos 

 
Son circunstancias modificativas agravantes.  
Reincidencia en las acciones dirigidas al arbitro del encuentro.  

 Del Artº 4 al Artº 5   -   2 partidos 

2 partidos 

ART. 2 – APARTADO “k”    Todas aquellas acciones o hechos punibles, que no estén reflejadas en los 
apartado anteriores y que por su naturaleza o características, se puedan 
adaptar a éste articulo. 

AL FINALIZAR EL ENCUENTRO. PEGAR PATADAS AL 
EQUIPAMIENTO DE LA INSTALACIÓN (CORTINAS SEPARADORAS) 

1 partido 

 
1.  

RECURSOS FALLO COMITÉ DE COMPETICIÓN 

Las resoluciones del Comité de Competición serán recurribles ante el Comité de Apelación  en un plazo no superior a las 72 horas 

naturales de la notificación del fallo del Comité de Competición.  La decisión del Comité de Apelación, es inapelable. 


